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aduana y zonas francas. Se incluyen entre las mercancías todas
las que se suman a las existencias de recursos materiales de un
país o las reducen al ingresar (importaciones) o salir
(exportaciones) del territorio económico de un país. Véanse más
aclaraciones en Estadísticas del Comercio Internacional –
Conceptos y Definiciones, Serie M, Nº 52, Revisión 2, de las
Naciones Unidas.

Salvo indicación en contrario, las exportaciones se valoran
con arreglo al valor de transacción, con inclusión del costo del
seguro y el transporte hasta la frontera del país o territorio
exportador (valoración f.o.b.). Las importaciones se valoran con
arreglo al valor de transacción más el costo del seguro y el
transporte hasta la frontera del país o territorio importador
(valoración c.i.f.).

2. Productos
Todos los grupos de productos están definidos con arreglo a
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apéndice, se basa en datos sobre las exportaciones. La matriz se
confecciona de la siguiente manera:

En primer lugar, se agregan las exportaciones totales de
mercancías de cada una de las siete regiones a partir de las cifras
publicadas respecto de cada país en el cuadro A4 del apéndice.

A continuación, las exportaciones totales de mercancías de
cada región se desglosan por destinos y por productos, desglose
que se realiza sobre la base de información obtenida de las
siguientes fuentes: Monthly Statistics of International Trade,
OCDE; Comtrade database de la UNSD, EUROSTAT, estadísticas
nacionales y estimaciones de la Secretaría.

Durante ese proceso, las cifras son objeto de los siguientes
ajustes principales:

(i) Se reasignan las exportaciones de buques a los países
de libre matrícula Panamá y Liberia: de las exportaciones
de cada región destinadas a América Latina y África
pasan a “destinos no especificados” (categoría que no
figura por separado).

(ii) Se ajustan las exportaciones de China para hacerlas más
próximas a la realidad con respecto a su destino final.

(iii) Se incluyen, cuando se conocen, las exportaciones de
oro no monetario. Cuando no pueden desglosarse por
destinos se asignan a “destinos no especificados”.

4. Comercio de mercancías de algunos grandes países
comerciantes por regiones, principales interlocutores
comerciales y productos (cuadros A9 a A18)

Estos cuadros se han elaborado partiendo de las cifras
tomadas de la publicación Comtrade database de la UNSD y de
Eurostat. En lo referente a la distribución por productos, los
totales mundiales comprenden exportaciones que no se han
asignado por origen o por destino. En cuanto al comercio por
regiones e interlocutores comerciales, los totales mundiales
comprenden mercancías que no se han asignado por productos.
Se ha hecho el siguiente ajuste en las cifras:

Se reasignan las exportaciones de buques a los países de
libre matrícula Panamá y Liberia: de las exportaciones de cada
economía destinadas a América Latina y África pasan a
“destinos no especificados” (categoría que no figura por
separado).

La selección de los principales interlocutores comerciales de
cada país se ha hecho basándose en el orden de importancia del
comercio total (exportaciones más importaciones) de cada país
con sus interlocutores comerciales en 2001 (los Estados
miembros de la UE se cuentan como un solo interlocutor
comercial).

5. Estadísticas del comercio de mercancías en la
balanza de pagos

Las estadísticas del comercio de mercancías, junto con otros
sistemas estadísticos básicos (tales como las estadísticas
industriales y las estadísticas de los transportes) proporcionan las
bases para el sistema de cuentas nacionales (SCN) y la balanza
de pagos. Dichas estadísticas son fundamentales para la
confección de la cuenta de bienes de la balanza de pagos tal
como aparece estructurada y definida en la quinta edición del
Manual de Balanza de Pagos del Fondo Monetario Internacional
(MBP5).

Las mercancías aparecen definidas en el SCN como objetos
físicos para los que existe una demanda y sobre los que se
pueden establecer derechos de propiedad y cuya propiedad se
puede traspasar de una unidad institucional a otra mediante la
realización de transacciones en los mercados. Por consiguiente, a
los efectos de las estadísticas del SCN y de la balanza de pagos,
el registro de las transacciones debe basarse en el principio del
cambio de propiedad.

Sin embargo, la compilación de las estadísticas del comercio
internacional de mercancías (ECI) suele basarse en las
estadísticas de aduanas, que recogen esencialmente el
movimiento físico de las mercancías a través de las fronteras y se
ajustan a criterios internacionales sobre conceptos y definiciones
que no coinciden plenamente con los principios del SCN y el
MBP5.

Se han de hacer ajustes en las estadísticas del comercio
internacional de mercancías con el fin de adaptarlas a las
exigencias concretas de las estadísticas de las cuentas nacionales
y de la balanza de pagos. En lo que concierne a las
exportaciones e importaciones totales, estos ajustes se refieren
principalmente a la cobertura, el sistema de comercio y la
valoración.

Con respecto a la cobertura, las ECI se ajustan en la mayoría
de estos casos al MBP5. Subsisten algunas diferencias en los
casos siguientes: i) las transacciones que representan
transacciones de servicios (por ejemplo, planos, vídeos y cintas
magnéticas) deben valorarse en las ECI según el valor del
material en el que están incorporadas, mientras que con arreglo
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Cooperación y Desarrollo Económicos, a la Oficina Estadística de
las Comunidades Europeas, a la Comisión Económica para
América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas, a la
Comisión Económica para Europa de las Naciones Unidas, a la
División de Estadística de las Naciones Unidas, a la
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo

Industrial y al Banco Mundial. Su ayuda, con el suministro de
ejemplares de sus documentos antes de su publicación y de
otras informaciones, ha sido sumamente útil para facilitar la
labor de la Secretaría. Asimismo, expresa su gratitud a las
instituciones nacionales que han proporcionado estadísticas
anticipadas.
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